
L

2.

3.

A

5.

6.

7.

8.

O

10

LL

12

13.

]'4.

15.

16.

L7,

I¿J-

19.

20.

2L.

22.

23.

24.

25.

26.

27.

2B

29

30

ffisA
t"-"g9"?n¡,sr¿¡+í¿ Ge frxvA üEL ctne uirü üE pAl"¡Atut*

ESCRITURA pÚslt CA NUMtrRO ON Ctr NIIL O CHO CI trNTOS StrSENTA

Por ia cua-l Ia sociedacl Im,{TH ASSETS, CORP., revoca poder otorgado a FRANCISCO MtrD

ROMERO GÓMtrZ eI q.t dediciembre d.e 2ot2; y otorga PODEB- GENER'AT', a lavor del señor HOLG

GUXLI-ERMO GARZÓN CASTRO; y se Protocolizan Actas de la reuniÓn de srr JUNTA D

ACCtrONIST'AS, celebraclas ei día seis (O) del mes cle octrüre del año dos mil qr-rince (ZO|S¡--

Panamá, 6 de Octubre ls 2975--

En Ia Ciudad de panamá, Capitd de 1a Repúülica y Cabecera del Cir-cüto Nota¡ial del mismo nombre, a los sei

(6) días clel mes de octnbre del año clos mi-i quince (zorS), ante mí, VICTOR MANiJEL ALDANA APARICI

Notal-io Octavo, del Circrúto de Panarná, con cédula de identidad personal núrmero cuatl'o-uno cero siete- sei

dos siete (+-tOt-Azt), compareció personalmente ,AIIÍEAL TILAZ CEDEÑO, varón, panameño, mayor d

edad, casado, vecino de esta ciudacl, portador de Ia cédda de identidad personal nítmero ocho-uno nlteve clnco

clos ocho seis (s-iso-zo6) persona a qr-rien conozco y qr,rien actúia en nombre y representación de la socieda

f{EAT'H ASSE:rS, COR.P., clebidamer-rte inscrita a la Ficha siete cinco cinco dos seis seis (?55266), de )

Sección de Mercantil clei Registro Público, clebidamente autorizado para este acto, qr-rien me presento para s

protocolización io sigr-úente: (i) Acta cle "I{j¡{TA DE ACCIO}'IISTAS de I{EAI['H ASSETS' CO

celebrada el dÍa seis (O) del mes cle octubre del año dos mil quince (ZOiS) mediante la cua-I se revoca un P

General y (ii) Acta de J{jNTA DE ACCIONISTAS de TIEATH ASSETS, CORP. celebrada e} día seis (6)

mes cie octubre del año dos mil quince (zots) mediante la cual se otorga Poder General a favor del

F{OI-GtrR GUILT,ERMO G,A-RZON CASTR.O. Qr-reda hecha la plotocolizaciÓn solicitada y se expedirán I

copias que soliciten los interesados. El suscrito Notario hace constar que Ios documentos aqr-rí plotocolizado

han sido debiclamente reñ-endados por Ia firma de abogados Melhado & Webster' Leída como les fue la mr

en presencia de las testigos instrumentales, JACINTO HIDAIGO FIGUEROA, con cédula de identid

personal nÍrmero dos-sesenta y cuatro-seiscientos cincnenta y seis (Z-O+-656) y GRACIEILI MORAItrS' co

cédiüa de identidad persond núrmero ocho-setecientos sesenta y seis-dos mil ochenta y r'rno (s-200-zoat

mayores de edad, veciuos de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles para ejercer el cargo'

encontraron conforme, 1e impartieron su aprobaciÓn y la firma para constancia, pol' ante mí' el Notario qu

doy fe. 
-Esta 

Escritura l]eva el núrmero oNCtr MIL OCHOCIEIJTOS SESENTA

/r r oen\

(trdos.) Aníbal Dí^z 

-- 
Jacinto Flidalgo Figr-reroa Gracieili Morales



(trdo.) VICTOR MANUEL ALDANA APARICIO, Notario Público Octavo del Circuito de Panamá.---
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DOS MIL QUINCE (2015) --------------

Siendo las dos de la tarde (z,oo p.m.) del día seis (6) del mes de octubre del año dos mil quince (zors)'

reunió en las oflcinas de la firma profesional de abogados MELHADO & WEBSTtrR, ubicadas en Avenidá

Samuel Lewis, Torre Generali, piso diecinueve (rS), Ciudad de Panamá, República de Panamá, la Junta d{

I

Accionistas cle HtrATH ASStrTS, CORP., en adelante, la "Sociedad". --PresidiÓ la reunión la señor-itá

I

AINEX AMME, DÍAZ ALBA y actúo como Secretario el señol AIJfBAL DÍAZ CtrDEÑO, po| ser ambof

I

los titulares de dichos cargos y por designación de los Accionistas.---Estaban presentes o lePresentadas lf

totalidad de las acciones emitidas, pagadas y en circulación, mediante poder otorgado para tal hn Uor 1o{

l

accionistas.---El Secretario inlormó a la Presidente que había quórum y que la convocato¡ia a )a reuniÓn n]

era necesaria por haber renunciado todos los presentes a1 derecho de ser citados p|eviamente--Lá
I

Presidente declaró abierta la sesión y manifestó que eI objeto de la misma era discutir Ia posibilidad dé

I

revocar en todas sus partes el Poder General otorgado por la Sociedad al señor FRANCISCO MEDARDO
I

ROMtrRO GóMtrL.--Luego de un breve intercambio de ideas y a proposición de la señora AINtrX AMMT/ucÉu uc ur¡ vruvr J " r'"r--'-'-'- - - 
I

DÍAZ A.LBAse aprobó por unanimidad to siguiente:-"SE R.ES{JEI-VE:--IPRIMtrRO: Revocar en todas su$

I

partes el PODtrR GENERAL otolgado por' la Sociedad a favor del señor FRANCISCO MEDARD!
I

ROMtrRO GÓMEZ, varón, mayor de edad, ecuatoriano, casad.o, Ingeniero Agrónomo, portador de If
l

cédula de identificación personal de su pals número cero nueve cero Llno uno uno utto cuatro tres clnco

l-.""rl^r mprlienfe .o.olrción de ll(O9OI1t14g5), con domicilio en Guayas, Samborondón, Guayaqui-l, Ecuador, mediante resoluciÓn de l

Junta de Accionistas de 1a Sociedad del dla veintisiete (zz) del mes de diciembre del año dos mil doce (zotz

la cr-ra1 fue protocolizadaala Escritura Pública número catorce mil novecientos cuarenta y uno (t+,s+t) d

lecha veintiocho (es) de diciembre de dos mii doce (2012), expedida por la Notaría Octava del Circuito

panamá, República de Panamá.--En consecuencia de 1o anterior, se deja sin ninguna validez el POD

GENtrRAL aquf descrito y por consiguiente el señor FRANCISCO MtrDARDO ROMtrRO GÓMtrz,

generales aquí indicadas, no podrá, ni conjunta ni individualmente, representar", obligar y/o comprometer

]a Sociedad en ningún sentido de conformidad a los términos indicados en el poder general otorgado en I

lecha antes señalada.*-SEGLTNDO: Autorizar al seRor ANfB ALDLAZ CEDEÑO, Secretario de 1
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$ociedad, para qLle comparezca ante (i) Notario Público a protocolizar en Escr-itura Pírblica
I

y lii¡ et Ministerio de Relaciones Exteriores en Patramá, para slt debida autenticación
[ 

(ii) et MinisterÍo de Relacrones lLxterro|es en fanama, para sll cteDloa allrentlcaclon t.rcpy,

lcou.'rención de la Haya del 5 de octubre cle 1961."--l'{o habiendo otro asLrnto de que tratar, Ia PGjd.ente

I

!eclaró ciausurada la reunión a las tres de Ia tarde (s'oo p.m.) del nrismo día.-(Fdo.) Ainex Amme Díaz

I

l¡tln---1nao.) AnÍbal Díaz Cedeño, La Presidente,---El Secretario--Quienes snscribimos, AXNEX AMMtr

bLsz ,{n-BA y ANÍBAL I:LAZ CtrDEño, en nuestro carácter de PRtrSIDtrNTE y SECRETARIO,

I

lrespectivamente, cle 1e sociedad TIEATH ASStrTS, CORP.---CtrRTIFICAMOS---QLre Io anteriormente

l

It.a.rs..ito es copia fiel e ír'rtegra de} Acta de la rerurión de la Junta de Accionistas cle dicha sociedad
L

I

icelebrada 
el día seis (6) del mcs de octr.rbre el año dos mil qLrince (2015), en la cr-ral se encontr-aban presentes

I

jo clebidarnente representadas la totaljrlad cle las acciones emitidas, pagadas y en circulación de la Sociedzrd, y

I

lqLre estún debidamente ar-rtorizados por los Accl.¡nistas para emirir esta certificación.--(Fdo.) Ainex Arnme

lptat Alba--(trdo.) Aníbal Díaz Cedeño---Presidente--secretario---Esta acta ha sido debidamente

I

feñ-endada por Ia Abogacla en ejercicio Licenciada Gise]le Melhado, en cumplimiento de Io qr-re establecen
I

fos Ar-tícuJos cLratro (+), catorce (r+) y clieciséis (re) de la Ley nueve (o), de dieciocho (ts) de abril de mi]

I

lrrovecientos ochenta y cLratro (tOS+)-(Fdo.) Giselle Meihado--Cédr-üa No. 8-+62-8+----
L

l===== = == ====== === = = = = = == === = == = == = = = = = = == = = = = === = = ========= = == == =
lI,
lEn este mismo acto, el señor -ANÍtsAL DÍ,{Z CEDEÑO, cle genera}es antes dichas, persona a qr-rien
i

i

l.onor.o 
y qr.rien actúa en nombre y rept:esentación de la sociedad HEATH ASSETS, CORP., debidamente

I

jinscrita a la Ficha siete cinco cinco dos seis seis (755266), de Ia Sección de Mercantil del Registro Púrblico,

ldebidamente facu-ltaclo para este acto, segírn consta en las Actas de la reunión de las JUNTAS Dll
I

Iq.CCIOXtSTAS de clicha sociedad, celebradas el día seis (o) dei mes de octubre dei año dos mil qr-rince
I

I

]teOfS), que se protocoliza al final de este mismo instntmento, y me pidió que extendiera Ia presente

I

lE.scritur-a Púrblica, para hacer- constar, como en ef'ecto lo }-rago.--------

i

lpnln,renO' Que otorga PCDtrR GENERAL a lavor del señor- I{OX,GER GUIX,I-ERMO GARZÓ}{ 
|

ll
lCASfnO, varón, mayor de edad, ecuatoriano, Ingeniero Agrónomo, portador del pasaporte de su País 

I

lrrú-..o cero nLreve cer:o cero nueve tres tres Llno rrno cero (O9oo9331to), y con domicilio en Ul-baniro.loni
ll

uayaqr-ril Tennis, trctificio Rio Porto, apartamento cinco D (5D), Guayaqr,ril, Ecr-raclor, de aquÍ en adelantel
I

ferido como e) "Apodelado", para que actllanclo inciividualmente en nombre y representación de HEATIf 
I

I

3SETS, CCRP., en aclelaute el "Mandante", la repr-esenre en cr-ralquier parte del mundo, con facultades]
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éstos de natlrraleza civil, jLrdicial, mercantil o de cr"ralqr-rier otra clase y ante cualqlrier tercera persona, sea

éstas naturales o jurídicas, pírbiicas, privadas o mixtas.----

StrG{,INDO: En especial, pero sür limitar lo anterior, se confiere PODER GtrNERAL a lavor d

HOLGtrR GUILLERMO GARZÓN CASTRO, cle gener-ales anteriormente descritas, para que actuan

individualmente por y en 1-epresentación del Mandante, en cualquiel parte del rnundo y ante las misma

personas, pr-reda ejercer Ias siguientes facrütades: LIno: Vender, permr-rtar o traspasar a cualqllier títul

oneroso bienes muebles o inmuebles del Mandante; Dos: Comprar o adquir-ir- por el Mandante y a cualqui

títu-lo bienes muebles o inmuebles; Tres: Ar-rendar, dar en depósito bienes del Mandante o constitr-ri

cuaiesquier limitación del dominio sobre ios mismos; Cuatro: Hipotecar, dar en prenda o en cualquier otr

lorma gravar cualesquiera bienes de] Mandante; Cinco: Contraer préstamos y otras obligaciones; Seis:"-I
Otorgar flanzas, cauciones y cualesquiera otras garantías por eI X{andante; Siete: Dar en préstamo dineró

del Mandante y aceptar a favor de éste hipotecas, prendas, fianzas y cualesquiera otra clase de garantÍasj;

I

Ocho: Celebrar contratos de seguro, pudiendo acordar primas, r-iesgos, plazos y demás condiciones, cobraf

l

pó1izas, endosarias, cancelarlas, aprobar o impugnar liqr-ridaciones de siniestros, entre otros: Nttevd:

-TCelebral toda clase de contratos por" el Mandante, sean estos nominados o no, estando facultada parf

I

convenir y modificar toda clase de pactos o estipr-rlaciones, ya sean de su esencia, de su natul-aleza ó

meramente accidentales; para fijar precios, rentas, honorarios, remuneraciones, reajustes, interesesj,

I

indemnizaciones, piazos, condiciones, deberes, atlibuciones, épocas y formas de pago y de entlegf,

.l

individualizar bienes, fijar cabidas y deslindes; cobrar, percibir, entregar, pactar solidaridad o indivisibilidad,

l

tanto activa como pasiva, esto es, constituir al Manclante en codeudora solidaria, constituirlo en fiadoral,

I

convenir cláusulas penales y/o multas a favor o en contra del Mandante, aceptal u otorgar toda clase dé

cauciones, sean reales o personales, incluso respecto de obligaciones de terceros, y toda clase de garantías, h

I

lavor o en contra del Mandante, pactar prohibiciones de enajenar y/o gravar; poner térrnino o solicitar )N.

I

terminación de los contratos, exigir rendiciones de cnentas, aprobarlas u objetarlas y, en generai, e.iercel

l

todos los derechos y las acciones que competan al Mandante; Diez; Adn-iinrstrar bienes o negocios de,]

I

I Mandante; Once: Cobrar y percibir dineros qlre se acleuden al N{andante y otorgar recibos y otros descargo!1--l
I a terceros; Doce: Nombrar y destituir empleados y asignarles funciones; Trece: Comprar, venderl,l-l
] administral y celeblar toda clase de transacciones o contratos sobre valores, acciones, participactone$,tl

bonos y títulos pr-ivados o públicos; Catorce: Girar, aceptar, endosar o protestar toda clase de docuinentoi

I

negociables;a-ui!!e'^Pcarias, de cr-ralquier,t0","t i.pt...",. 1
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' ,]rin-,i.rno podr-á manejrr dichas cucntas bancar-ias en represenlación del Mandante; Dieciséis: ntpt$@p

' 
{t 

Vrnaur-rte ante bancos nacionales o extranjeros, con las más amplias facr-rltades; dar}es instrLrcciones, 
I

3 
Jo-.t..1., comisiones de confianza; abrir cr-rentas corrientes bancarias de crédito y/o depósito Y cuentas de 

I

o jnorro, 
d.epositar, gir-ar y sobregirar; retirar talonarios cle cheqr,res o cheqr-res s'eltos; y cerrarlas, todo ello 

I

o'l 
'-"-' *-r '- -'o'(r r rvvr'5"""

dn morreda nacionai o extranjera; aprobar r,r objetar los saldos de las cr-rentas corrientes o de ahorto 
I

u.1" 
"''""'o 

rdLrrrrrr u cxlrdrrJqr'' ":'.""'" 
:'":'" , 

" 

-- _ " '-.Á^,^_^- ^^. 
I

$ancarias o de cr-ralquiera otra operación celebrada con bancos; contratar pt-éstamos, sea como créditos en 
I

t 
{u.n,n 

corr-iente, créditos simples, créditos docr-rmentarios, créditos en cLlentas especia}es, avances to'''tto 
i

bi. r 

:u'Lvr rir'rr!

I 
{."pt..ion, 

lÍneas de crédito, sea en cr-ralquiera otra fbr-ma; sr-rscribir todo tipo de contratos bancar-ios; 
J

n 
,1.r.r^,,t., cajas de segr-rridad, abr-irlas, cert-arlas y poner término a su arrendamiento; coloc¡r o reti|ar dinero I

i,l. , 
Itlrloao' aul rrrds' 

' 
t:"'. 

.' 
" 

- - -"---," --""""" 
I

''' j uolo."., en moneda nacional o extranjer-a, en depósito, custodia o garantía, y cancelal los certificados 
I

t1 
J"rp..ti,ros; electuar operaciones de cambio; tomar boletas de garantía; y, en general, electuar toda clase de 

I

t' 
Jr..".iones bancarias, en monecla nacional o extranjera; Diecisiete: Aceptar estados o liquidaciones de 

IjP'' --.""' 
It= 

üi.no, cllentas, dar- cualesquiera instrucciones sobre las mismas o convenir cualqr-rier transacciÓn con 
Ilt

la 
J.ln.iór, a las cuentas bancarias; Dieciocho: convenir con bancos, institr-rciones flnancieras o de créditos 

I

' 
.,.^-,,.^ ,-t^ o,..tot c¡rn ^ n,rrlnuier claqe de cl'éditos. con o sjn garantías; DiecinUeve't5 

Job.. líneas de sobregiro, de adelanto o cr'ralqr-riel clase de créditos, con o sin gar
I

16 bntr.nu,. a v r-ecibir de las oficinas de correos, telégrafos, aduanas o empresas estatales o particr-rlares de

l"
l'i.un.po.t., rerrestre, marítimo o aéreo, toda clase de correspondenciá, certificada o no, piezas postales,

ts 
li.or, cargas, encomiendas, mercaderías, etc., dirigidas o consignadas al Mandante o expedidas por ella y

Itn 
f,,--u, la cor-respondencia de la sociedad Veinte: Insclibir propiedad industrial, intelectual, nombres

I

20 
[o*"..iu]es, marcas comerciales y modelos industriales; patentar inventos; deducir oposiciones o solicitar

I

21 
f ilidades; y, en general, efectuar todas las tramitaciones y actr-taciones qlle sean procedentes en relación cou

I

,' frrumateria; Veintiuno: Constituir o fundal sociedades o personas jurÍdicas, comerciales, o de cualquier tipo

""t23 
f 

naturaieza en nombre clel Mandante, tomar parte en aquellas ya constituidas, representar al Mandante en

2a fl .utrut ejercicio de sus derechos sociales ya sea como socio o accionista, segúrn sea e} caso; celebrar pacto de

I25 lccionistas y concllrrir a su modificación; y concurrir a la modiñcación, transformación, disolución y

26 
liquidacion de nnas y orras, pudienclo el Apoderado convenir las estipulaciones de ios pactos sociales o

t'
27 [statutos respectivos, incluyenclo ]as que se refleren a (i) )a naturaleza jurídica de la entidad y su razón o

I28 
fo,,'nr. 

social; (ii) el objeto social; (iii) el régimen de administración de Ia sociedad, teniendo el Apoderado

29 ia fr..,ltad expresa de nombral uno o más gerentes, administradores o Lln directorio para qlle ejerza Ia

I

30 ld*inirt.ación v utilice Ia razón social cle la sociedad, pudiendo ddegar en dicho gerente o directorio todos

/
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22.

23.
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los poderes o atribuciones que estimen necesarios para que curnplan ciebiclamente su cometido; (iv) el mon

de su capital' cualquier aLlmento del mismo y 1a forma o proporción de su entero en arcas sociales; (v) I
duración de la sociedad, y la fort¡a como su vigencia puede ser prorrogacla automáticamente; (vi) l
proporción y forma de distribr-rción de las utilidades o pérclidas; (vii) )a fecha en que se practiquen loJ

baiances y los inventarios c{e bienes sociales; (viii) la fo¡ma de nomb¡amiento de }os á¡bitros ou. r.oJ
designados para solucionar las divergencias que sr-rrjan entle los socios o entre uno de ellc I

rs y )a sociedadl

quedando el Apoderado especialmente facu-ltado para otorgar a los á:bitros la calidacl de arb I

itradores y po.i
efectuar su designación en la escritura social o en instrumento separ-ado; (ix) ta forma de pr.acticar lJ

lliquidación de la sociedad; (x) el domicilio de la sociedad; y (xi) en gener-al, todas las clausdas 
J

estipr-üaciones necesarias o convenientes en relación con la constitución de sociedades: \¡einticlósl

Representar al Mandante y con iguales poderes, como mandatario en cualquier reunión a. ,o.io. J

accionistas de cualquier sociedad o persona jurídica er1 que el Mandante sea miembro, tenga participación 
J

sea duerio de acciones; veintitrés: Representar ar Mandante y con iguares poderes, com Io mandatarro 
J

sustituil-lo en cualquier junta directiva o administrativa o reunión de administradores en la que ei MalldantJ

sea director o administrador-; veinticuatro: sustituir al Mandante en cuaiquier poder o fbcultad otorgado l
éste y siempre qr-re ello no sea prohibido; Veinticinco: Transigir y comprometer por el Mandante; veintiseiJ

Comparecer por el Mandante a toda clase de pleitos, juicios o procedimientos, ante cual( ]

luier autor-idadf

competencia o jurisdicciÓ' especialmente administrativa, fiscal o judicial y por sÍ o por medio d" ot.oJ

Ipersonas;'Veintisiete: Sustituir o delegar, total o par-cialmente este poder, así corno revocar o aceptar- i{
Irenuncia, en cualqLrier momento, de 1as delegaciones y sustituciones que otorgare, siendo entendido qu$

dicha delegación, sustitución y su eventual revocación o renuncia no afbctarán la vigencia d.t p....ntJ
poder, siempre que el mismo llo sea expresamente revocado por ei poderdante o re'unciad" 0.,. .l
Apoderado.-

El suscrito Notario hace constar que )a pr-esente Escritura Púbiica ha sido preparada en base a minu

debidamente presentada y refi-endada por 1a Licenciada GISELLE MtrLHADo, rrujer, panameña, mayor

edad, soltera, abogada, vecina de esta ciudad, portadora de la cédu-la de identidad personal 
'úmero

cuatrocientos sesenta y dos-ochenta y cuatro (a-+az-a+), de la firma de abogados MELH.ADO

\4rEBSTER

Además, el slrscrito Notario hace constar

Escritura Pública, copia del Acta de una

que el compareciente presentó para su protocolización e

I

i

26.

27.

28.

29.

30.
reunión de la .trLNT'A DE ACCtrONISTAS de dicha socied
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icelebrada 
el dÍa seis (o)der mes de ocrub¡e del año dos mil q'ince (qor5)----*--------------l

iQu.auhecha]aprotocolizaciónso]icitadayseexpediránlascopiasqr'resoIiciten]osinterésad"Y

]ltidu 
.on]o le fue en presencia de los testigos instrumentales, JACINTO HIDALGO F-IGUERO.A, co

GRACtrEtrLI MORAII-ES, con cédu]a de identidad per-sonal número ocho - setecientos sesenta y seis -clos

mil ochenta y Lrno (a-zoe-2081), mayores de edacl, vecinos de esta ciLrdad, a quienes conozco y son hábiles

para eJercer el cargo, la encontraron conforme, le impartieron slr aprobaciór-r y ]a ñrman para constancia

lpor ante mí, el Notario que doy le.------------
l

iESTA ESCRITURA I.I,E\¡A EN. NUMERO ONCE MNL OCHOCIENI|OS SESENT'A

DCS MiL QUTNCE (eor')______

siendo las tres de la tarde (s:oo p.m.) del día seis (o) del mes de octr-rbre del año clos mil quince (eot5),
reunió eh las oficinas de la firma prolesional de abogados MtrLI{ADo & \4iEEST'End, r-rbicadas en Avenida

Samuel Lewis, Torre Genet-ali, piso diecinueve (to), ciudad de panamá, República de panamá, la Junta d

Accionistas de HtrA-fF{ ASSET'S ccRP., en adelante, ta "sociedad" --pr-esiclió la reunión la señorit

AINEX 'dN{Mtr DLAZ ArtsA y actúo como Secrerario el señor ANÍBAL DLAZ cEDEño, por ser ambos

los titulares de dichos cal-gos y por designación de los Accionistas.--Estaban presentes o representadas I

totalidad de las acciones emitidas, pagadas y en cir:culación, mediante poder otorgado para tal fln por

accionistas --El Secretario informó a la Presidente que habÍa quór'Lrm y que 1a convocatoria a la reunión

era necesaria por haber renunciado todos Ios presentes al derecho de ser citaclos previamente.-*

Presidenta decla¡ó la rennión abierta e infblmó que el objeto de la misma era el de discutir las ventajas d

designar a un apodet-ado general con para la Sociedad a fin cle fhcilitar sus operaciones.--Despr-rés

escuchadas las explicaciones qLle sobre el particr-rlal adelantó Ia presidente y en atención a moci

debiclamente presentada y secundada, se aprobó por nnanimidad lo siguiente:--,,n¡ESUÉ{.VESE:

trRnMERo: Facultar al señor ANÍBAL DÍAZ ctrDtrño, sec¡etario cle la sociedad, para que ot

J-
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30. PODER GENERAI, tan amplio y suficiente como estime conveniente, a lavor del señor HOLGER



L,

2.

a

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

IL,

L2.

13.

L4.

15.

l-6.

t7.

18.

19.

20.

2L.

GTTTLLERMO GARZÓN CAST'RO, varón, mayor de edad, ecuatoriano, lngeniero Agrónomo, porta

del pasaporte de su país número cero nueve cero cero nueve tres tres uno ulto cero (090093311o), y co

domicilio en Urbanización Guayaquil Tennis, Edificio Rio Porto, apartamento cinco D (5D), GuayaqLriJ,

I

Ecuador--SEGINDO: Autorizar al señor ANftsAL DLAZ CtrDlEÑO, para que comparezca ante (l)

Notario Público a protocolizar en Escritr-rra Pública }a presente acta y (ii) el Ministerio de Relacion

Exteriores en Panamá, para su debida ar-rtenticación de aci-rerdo a la Convención de la Haya del 5

octubre de 1961."--No habienclo otro asunto que discutir la Presidente declaró cerrada la sesión a las cuatr

de Ia tarde (+:oo p.m.) del mismo día.-(Fdo.) Ainex An'rme Diaz Alba--(trdo.) Aníbal Díaz Cedeño,

Presidente,--El Secretario--Quienes suscribimos, AINEX AL4ME TILAZ ALEA y eXÍnaf" nfe

CtrDEÑO, en nnestro carácter de FF-ESIDENT'tr y SECRtrT'.ARIO, respectivamente, de Ia socied

XTEAIIH ASSETS, CORP.---CtrRTIFXCAMOS---Qr,re lo anteriormente transcrito es copia fiel e ínteg

del Acta de la reunión de la Junta de Accionistas de dicha sociedad celebt-ada el día seis (0) de} mes

octubre el año dos mil quince (2O15),en 1a cr,ral se encontraban presentes o debidamente representadas

totalidad de las acciones emitidas, pagadas y en cir-cuJación de la Sociedad, y qr"Le están debidamen

autorizados por los Accionistas para emitir esta certiflcación.-(Fdo.) Ainex Amme Díaz Alba---(Fdo.) Aní

Díaz Cedeño--Presidente---Secretario-Esta acta ha sido debidamente reñ-endada por la Abogada

ejercicio Licenciada Giselle Methado, en curnplimiento de 1o que establecen ios Artículos clratro (a), cato

(r+) y dieciséis (re) de la Ley nueve (S), de dieciocho (rS) de abril de mil novecientos ochenta y cLlat

22.

aa

24.

25.

26.

21.

28.

29.

30.

( 1sB4)---(Fdo.) Giselle Melirado--Cédula )'Io. 8-462-8¿r-
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